
del Domingo 20 de junio de 1858;

Se suscribe á est,e Periódico fjuc suie los Muries, Jueves, Viernes y Domiiu^os > en la [mprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, y en la Librería de Rodrigue'^ 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de les Sres. SuscrUores, y 11 para fuera, franco de parle. La redacción se Italia establecida Plazuela de las Angustias núm. 3, 
donde se dirigirán los aiiUucios paréiculares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(.Q. D. G.) y sil augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tanto salud en el ileal Sitio de Aran
juez.

MINISTERIO DE MARINA.

Vengo en nombrar Guardia-marina 
de primera clase de la Armada á mi 
augusto y muy amado Hijo D. Alfonso 
Francisco, Príncipe de Astúrias.

Dado en la mar, á bordo del navío 
Rey D. Francisco de Asís, á veintio
cho de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y¡ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Marina, 
José María Quesada.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de saiud 
del Teniente general. D. José Cainjui- 
zano y Herrera, Vengo en admitir la 
dimisión del cargo de Capitan gene
ral de Castilla ¡la Vieja, para el que 
fué nombrado por mi Real decreto de 
20 de Enero último.

Dado en Aranjuez á.catorce de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Fermin 
de Ezpeleta.

Vengo en nombrar Capitan general 
de Castilla la Vieja al Teniente gene
ral D. Cayetano Urbiiia y Daoiz.

Dado en Aranjuez á catorce de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real ma
no. =El Ministro de la Guerra , Fer
min de Ezpeleta.

—-------♦—.—.—- .

Atendiendo á las razones que, fun
dadas en el mal estado de su salud,

Me ha expuesto el Mariscal de Campo 
D. Bernardo de Echaluce y Osinalde, 
Vengo en relevarle del cargo de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad 
con que le ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á catorce de Ju
nio-de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Fer
mín de Ezpeleta.

Para la plaza de Ministro del Supre
mo Tribunal de Guerra y Marina, 
vacante por salida del Mariscal de 
Campo D. Bernardo de Echaluce y 
Osinalde, Vengo nombrar á D. Be
nigno de la Vega Inclán, Ministro su- 
plente del mismo Tribunal.

Dado en Aranjuez á catorce de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Reol ma
no. =E1 Ministro de la Guerra, Fer
mín de Ezpela. 

Administración principal de Rentas 
Estancadas de la provincia de

Valladolid.

PAPEL SELLADO DE MULTAS.

Por la Dirección general de Rentas 
Estancadas se Ita comunicado á las 
Administraciones de Hacienda de las 
provincias, con fecha 12 de Noviembre 
del año próximo pasado, la orden cir
cular del tenor siguiente:

En Real orden de 5 de Setiembre 
último, comunicada por el Ministerio 
de Hacienda al de la Gobérnacion del 
Reino, se dignó mandar S. M. se 
obligue á los Ayuntamientos á iievar 
el libro registro en donde se anoten 
por rigurosa ñurneracion todas las 
multas que impongan por cualquier 
concepto, conforme se halla dispuesto 
por el art. 47 del Real decreto de 
8 de Agosto de 1851, con prevención 
de que en lin de cada mes remitan à 
la Administración de Rentas del res
pectivo distrito, relación de las multas 
exigidas durante el mismo período, 
aeompanando inutilizado por medio 
de un t aladro y con Ias correspondien

tes anotaciones el papel en que se 
hayan satisfecho.

Al participarlo á V. S. esta Direc
ción para que coadyuve en lo posible 
á su completa observancia, ha acor
dado encargarle:

1 ." Que prevenga á los Adminis
tradores subalternos de Estancadas, 
remitan mensualmente á esa princi
pal, en donde se archivarán, prévio el 
V.” B." de V. S. las relaciones de 
multas y lo.s pliegos respectivos que 
reciban de los Ayuntamientos.

Y 2." Que haga saber á los Ayun
tamientos de esa provincia que la 
omisión de los registros y de las rela
ciones mensuales dará motivo á sos
pechar que no exigieron en papel sino 
en metálico las multas impuestas, lo 
cual deberá investigarse por medio 
de visitas que dispondrá V. S. cuando 
le parezca oportuno, á fin de que, si 
resultase cierto, no quede impugne 
aquel delito comprendido en los ar
tículos 317 y 318 del Código penal 
vigente.

Y en atención á que los Administra- 
dori's subalternos se ven imposibilita
dos de dar cumplimiento á la obliga
ción que les impone la órden que 
precede, por la indiferencia con que 
la mayor parte de los Sres. Alcaldes 
miran tan importante servicio, dejan
do de remitir á aquellos funcionarios 
y aun á esta Administración los del 
partido de la Capital, las relaciones 
mensuales de las multas impuestas en 
cada uno y mitad del pliego ó pliegos 
correspondientes en que conste el 
motivo de la imposición, he dispuesto 
que tenga publicidad nuevamente la 
órden preinserta para que las autori
dades que no la hayan dado cumpli
miento se apresuren á verificarlo, de
biendo remitir certificación negativa 
si en el discurso de cada mes no se 
hubiese impuesto ni exigido multa al
guna.

De esta manera me relevarán del 
disgusto de reclamar del Sr. Gober
nador de la provincia, las providen
cias á que dieren ocasion si continua
ran faltando al puntual cumplimiento 
de lo preceptuado por la superioridad.-

Como dé las visitas que habrán de 
praeticarse á las Secretarías, Escriba
mos y úims. oficinas del Estado, pu

diera resultar que no se lleven los re
gistros de multas que están preveni
dos, recomiendo igualmente la mayor 
exactitud en esta parte sin la Cual no 
será fácil la formación de las felacio
nes mensuales'.

A contimiacion se copian los artícu
los del Código penal á que se refiere 
la órden de la Dirección general ar
riba transcrita; Valladolid 10 de Ju
nio de 1858.=É1 Intendente honora
rio Administrador principal de Rentas 
Estancadas, Manuel Chamarro.

Articulos del Código penal que sé citan 
en la precedente circular.

ArT. 317 ANTIGUO, 326 MODERNO.

El empleado público que sin auto
rización competente impusiere una 
contribución ó arbitrio, ó hiciere 
cualquiera otra exacción con destino 
al servicio público, serti castigado con 
la pena de suspensión y multa del 5 
al 25 por 100 de la cantidad exigida.

Cuando la exacción hubiere sido 
resistida por el contribuyente como 
ilegal, y se hiciere efectiva emplean
do la fuerza pública, las penas serán 
inhabilitación temporal especial y 
multa del 10 al 50 por 100.

Art. 318 ANTIGUO, 527 moderno.

El empleado público que teniendo 
á su cargo caudales ó efectos públicos 
los sustrajere ó consintiere que otro 
los sustraiga, será castigado.

1 .” Con la pena de arresto mayor 
si la sustracción no escediere de 10 
duros.

2 .'’ Con la de prisión menor, si 
escediere de 10 y pasare de 500.

3 .° Con la de prisión mayor, si 
escediere de 500 y pasare de 10,000.

4 .° Con la de cadena temporal, si 
escediere de 10,000.

En todos casos con la de inhabili
tación perpetua absoluta.

Art. 322 ANTIGUO, 331 moderno.

Para los efectos de este título se re
puta empleado todo el que desempeña 
un cargo público aunque no sea de 
Real nombramiento ni reciba sueldo 
del Estado.—Es copio, Manuel Cha
marro.
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7,na
ÂiltninisIraciDn principal de Rentas 

EsUmcadas de la provincia de
Valladolid.,

PÓLA^ORA.
La Dirección general de Rentas Es- 

bancadas en orden circular de 20 de 
Mago próximo pasado, me dice lo si- 
g aiente :

Esta Dirección general lia creido 
^conveniente reproducir la órden cir
cular que en 15 de Diciembre de 1855 
dirijió à les Administradores de Ha
cienda pública sobre el ramo de pól
vora, à la que, cou las ligeras modifi
caciones que en ella se lien introduci
do, deberá V. dar cumplimiento en 
todas sus partes, á cuyo efecto se in
serta á continuación.

Para secundar las miras del Gobicr- 
^io y de esta Dirección, están llama
das mas inmediatamente las Admi
nistraciones de Rentas Estancadas, de 
cuyo celo éinterés por el servicio de. 
pende por lo general el buen resulta
do de las medidas administrativas.

V. comprenderá que los medios mas 
lógicos de aumentar los productos de 
la renta de que se trata, son, perse
guir por una parte el contrabando con 
la mayor energía y sin consideracio
nes de ninguna clase; y por otra tener 
siempre y en todos los puntos de es- 
pendicion, surtido suficiente de toda 
clase de pólvora, para satisfacer las 
necesidades de cada distrito, por lo 
menos en cuatro meses, como está 
mandado, evitando así toda queja, lo
do pretesto y estímulo al fraude.

Para ejecutar estosdos medios, enca
minados alobjeto propuesto, y conside
rando que por la diferencia de precio 
que ha existido siempre desde que se 
creó la pólvora de minas, respecto de 
la de caza, es del consumo de aquella 
de la que mas se abusa y de la que 
mas se elabora de contrabando, esta 
Dirección ha acordado dictar por aho
ra las reglas siguientes:

1 .“ En cada Estanco ó espendedu- 
ría de pólvora se llevará desde 1." de 
Junio próximo un libro, en el cual se 
anotarán diariamente las salidas de la 
de minas, con espresion del número 
de cajas y kilógramos ó libras que ca
da consumidor compre, y el nombre 
de la mina, carretera ó cantera don
de se destina.

2 ." Del mismo modo se anotará la 
pólvora que compren los maestros de 
pirotécnia y coheteros y los fabricantes 
de mechas.

5 .’ Siendo el objeto de las prece
dentes reglas investigar si en todos 
los puntos donde se consume pólvora 
de minas se surten de los Estancos de 
la Hacienda, en el acto de anotar en 
el libro de salida la comprada, se da
rá al portador de ella una papeleta 
para su resguardo, con el sello de la 
Administración, el Estanco de donde 
sale, el dia y demás circunstancias 
mencionadas en el libro.

4 .* Las papeletas de que habla la 
regla anterior, se facilitarán á los es
tanqueros por los respectivos Admi
nistradores que los surtan; cuidando 
estos de comprobar con frecuencia y 
bajo su responsabilidad, para poder 

asegurar á esta Dirección de la exac
titud de los datos que, referentes al 
libro de que se trata, pida en lo suce
sivo, si el número de partidas anota
das en él, que quedará rubricado ca
da vez que se verifique la comproba
ción, es igual al de papeletas presen
tadas de menos por el estanquero, y 
si este cumple con exactitud lo que 
queda establecido.

5 ." Si además de la pólvora de 
minas pidiesen de la de caza para los 
objetos que se indican en la regla 2.“ 
ú otros cualesquiera que no sean la ca
za, se anotará y facilitará igualmente 
papeleta de ella.

6 ." En todo pueblo donde se cele
bre función de pólvora, se deberá dar 
cuenta del valor del ajuste al primer 
Alcalde Constitucional ó al Jefe de 
la Municipalidad que le sustituya, 
para que este con presencia de la 
papeleta de que habla la regla 5.", 
que facilitará el estanquero al artista, 
dé la licencia para que se verifique 
aquella, si por la papeleta referida se 
justifica que ha sido empleada en pól- 
vora de la Hacienda, cuando menos 
la sesta parte del total valor en que 
se haya verificado el ajuste.

Esa Administración y todas las su
balternas de la provincia pedirán los 
datos que juzguen convenientes á 
aquellas Autoridades, para cerciorar
se de que se cumple fielmente lo que 
queda ordenado, y su auxilio en todos 
los casos en que lo juzguen necesario 
para perseguir los defraudadores.

7 .’ Conocidas por estas anotacio
nes quienes son los consumidores do 
la pólvora de que se trata, fácil será á 
esa Administración señalar la mina, 
carretera íi obra importante de la pro
vincia que no se surte del Estanco 
Nacional, y por consiguiente fácil tam
bién evitar el contrabando en ellas, 
haciendo que presenten á los depen
dientes ó encargados en perseguir 
aquel, las papeletas que acrediten la 
procedencia de la pólvora que encuen
tren, y decomisándola si no lo justi
fican. '

8 .“ Asimismo quedarán en descu
bierto aquellos polvoristas que, cono
cidos por tales según las listas de los 
contribuyentes de este gremio no se 
surtan del Estanco, á los cuales espe
cialmente y á todos los demás les hará 
entender esa Administración que, ba
jo la denominación de pirotécnicos, 
polvoristas ó coheteros no debe com
prenderse los fabricantes de pólvora, 
puesto que la facultad de elaborar es
te género está solo reservada á la Ha
cienda por tenerle estancado, sinó lo 
que se entiende directamente por ar
tistas ó maestros de pirotécnia, que 
son aquellos que se ocupan de todo 
género de invenciones de fuegos arti
ficiales, los que están en el deber de 
limitarse á ejercer su arte, tomando 
de los Estancos Nacionales la pólvora 
que necesiten en sus talleres, sin que 
les sea permitido su elaboración en 
pasta, ni menos granulada, aunque 
sea para su nso propio; pues de modo 
alguno puede consentirse que se abu
se del nombre de polvoristas para 
abrogarse el derecho de elaborar un 
artículo prohibido, por mas que el 

necesiten como elemento principal de 
sus trabajos.

9 .’ Para que esa Administración 
pueda inspeccionar con acierto y con 
arreglo á las instrucciones vigentes, 
los talleres de los referidos artistas que 
por no surtirse del Estanco, ejercien
do su arte, debe considerárseles co
mo defraudores, y los de todos aque
llos en que recaigan vehementes sos
pechas de que se ocupan en hacer 
pólvora, tendrá presente:

Primero. Que no debe haber en 
dichos laboratorios ningún utensilio 
que pueda servir para la fabricación 
del referido artículo, como son: mor
teros de piedra ó de madera, pilas có
nicas ó cilíndricas, batanes, mazos, 
cribas de granear, bolillos, cilindros 
para lustrar ni otros de los que pue
den hacerse uso.

Segundo. Del mismo modo les se
rá prohibido tener cartones ligeros, 
como son los de sarmiento, cáñamo 
y carrizo, por no ser precisos para su 
arte, y sí solo para la confección de 
la pólvora.

Tercero. Que los únicos útiles que 
debe permitírseles son los necesarios 
al arte de pirotécnia, para reducir á 
polvo los materiales, como moletas, 
tableros con cilindro de piedra ó ma
dera, artesas con globos de hierro ó 
mármol y de bota de cuero con mazo 
cilíndrico, tambien de pulverización, 
almireces que serán de hierro con 
mano de lo mismo, para poder redu
cir á polvo las materias ferruginosas 
ó metálicas, no pudiendo esceder de 
cuarta y media de alto y una de diá
metro á lo mas.

10 . Considerando que el abuso 
que haya podido ocurrir en esta parte' 
puede provenir acaso de la mala inte
ligencia dada al sentido con que se les 
llama polvoristas en las tarifas, por las 
cuales se les exige la contribución in
dustrial, se les concede el plazo de 
treinta dias, contados desde la fecha 
en que se les comunique esta órden, 
para que vendan ó destruyan todos lo» 
útiles señalados en el primero y se
gundo párrafo de la regla 9.“ y cua
lesquiera otros, propios únicamente 
para la elaboración de la pólvora en 
que no deben ocuparse; en la inteli
gencia que pasado dicho término y 
reconocidos que sean sus laboratorios, 
cuando la Administración lo juzgue 
conveniente, se darán por decomiso y 
considerados sus dueños como defrau. 
dadores de la Hacienda pública.

11 . De estas prevenciones dará 
V. traslado á todos los Directores de 
las sociedades mineras; á los de las 
obras en que se consuma pólvora, ;i 
los pirotécnicos y coheteros y demás 
personas que juzgue oportuno, para 
lo cual reclamará V. del Gobierno de 
provincia los datos necesarios, tanto 
para escitaries á que cooperen con la 
Administración á que no se defrauden 
los intereses públicos, disimulando ó 
permitiendo el contrabando, cuanto 
para que conserven, las papeletas ó 
resguardos que justifican la proceden
cia de la pólvora que empleen con 
objeto de que pueda la Administra
ción, cuando lo crea oportuno, hacer 
la comprobación necesaria y exigir la 

responsabilidad por las faltas que no
tare.

12 . Encargará esa Administra
ción muy especialmente á todos los 
subalternos á quienes toca manejar 
este género, el exacto cumpliente de 
lo que previene la Real órden de 12 
de Octubre de 1855, respecto de que 
no se abran por ningún pretesto las 
cajas ó botes de pólvora, y que los 
cajones se examinen escrupulosamen
te y reciban como se previene tambien 
en dicha Real órden, colocándose 
despues en sitios á propósito para que 
la humedad no perjudique al género.

13 . Del mismo modo ordenará 
V. que se fije en la puerta de todos 
los Estancos ó espendedurías de pól
vora la tarifa de las clases y precios, 
con la equivalencia de libras, onzas 
y adarmes que contienen los botes y 
cajas, establecidos por la Real órden 
ya mencionada.

14 . Respecto del buen surtido de 
la capital y subalternas, esa Admi
nistración tendrá presente para hacer 
los pedidos la circular de 28 de Abril 
último y con arreglo á ella llenará 
el adjunto modelo cada vez que er- 
clame pólvora, espresando además las 
Administraciones subalternas que por 
su posición respecto á las fábricas de 
Ruidera, Granada y Manresa donde 
se elabora pólvora de mina y caza, ó 
la de Villafeliche donde se obtiene so
lo la primera de dichas clases, con
venga qñ€) las remesas se hagan di
rectamente para evitar duplicidad en 
los trasportes.

Al propio tiempo, para facilitar la 
venta cuanto sea posible, es de ne
cesidad promueva V. en los pueblos 
en que lo crea necesario, el estable
cimiento de Estancos especiales de 
pólvora, según eshí prevenido por 
esta Dirección, adoptando por último 
y con igual objeto cuantas medidas 
les sugiera su buen celo por el ser
vicio.

Del recibo de esta circular y de 
quedar en cumplimentar cuanto en 
ella se previene, dará V. aviso á esta 
superioridad. »

Cuyas disposiciones tienen publici
dad en este Periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de las auto
ridades locales. Guardia civil é indi
viduos de la Administración y res
guardo de las rentas é impuestos pú
blicos, para que las hagan cumplir 
y ejecutar en la parte que les con
cierne, impidiendo el uso de la pól
vora que no tenga la legítima proce- 
dencia de los Almacenes Nacionales 
á cuyo fin se íacilitarán desde Julio 
próximo en las Administraciones su
balternas y Estancos donde fuere es- 
pendida, la competente papeleta de 
la pólvora de minas que fuere com
prada con destino á minas, carreteras 
ó canteras así como de la de caza 
para uso de los maestros de pirotéc
nica y coheteros y los fob ricantes de 
mechas, debiendo quedar registrados 
los nombres de los conductores y pun
tos á que se destina, registros que 
habrá en cada punto de venta.

Y aun cuando por esta Adminisfra- 
cion se hará saber directamente á los 
mineros ó polvoristas de que tenga no-
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/ieia, cuanto queda prevenido, encar
go á los Sres. Alcaldes se sirvan hacer 
comparecer ante su autoridad a los 
que residieren en su respectivo pueblo 
y les hayan comprender la obligacion 
que les impone la rc^gla 6.“ de la orden 
circular que queda transcrita. Valla- 
dolida 11 de Junio de 1858. =El Inten
dente honorario. Administrador prin
cipal de fíentas Estancadas, Manuel 
C/iamarro.

Administración principal de Picntas 
Estancadas de la provincia de 

Valladolid.

PAPEL SELLADO.

Por la Dirección general de Pentas 
Estancadas se ha comunicado á esta 
Administración principal con fecha 8 
dd presente mes la orden circular del 
tenor siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral, en 50 de Mayo último la Real or
den siguiente: = limo. Sr. : Coníbr- 
mándosc S. M. (q- ih g-) con lo pro
puesto por V. L, de acuerdo con la 
Asesoría general de este Ministerio 
en el espedicnte instruido á virtud de 
consulta hecha a la Administración 
principal de Hacienda de Canarias, 
por el Juzgado de primera instancia 
de Santa Cruz de Tenerife, se ha dig
nado resolver que en los registros de 
discernimientos de tutelas y curatelas 
quedehen llevar los Juzgados, con ar
reglo al art. 1271 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se emplee papel del 
sello 4." por analogía con el que se 
usa en los protocolos. De Real órden 
lo digo á V. I. para su inteligencia y 
electos correspondientes. = La que 
traslado ¿i V. S. para su gobierno, y á 
fin de que llegue a conocimiento del 
público por medio del Boletiib o/icial.y)

y en su consecuencia, he dispuesto so 
inserte en el de esta provincia para la 
coman inteligencia y efectos correspon
dientes. Valladolid- 14 de Junio de 
HV}ii.=Manuel Chumarro.

Administración principal de Pentas 
Estancadas de la provincia de

Valladolid.

DOCUMENTOS DE GIRO.

Por la Dirección general de Pentas 
Estancadas se ha comunicado á esta 
Ad-ininistradon principal, con fecha 
1.” del actual, la órden circular del 
tenor siguiente:

«La Real órden comunicada li esta 
Dirección con fecha 18 de Mayo ante
rior, por el Excnio. Sr. Ministro de 
Hacienda, se dice entre otras cosas lo 
siguienle:=Al mismo tiempo, y para 
evitar iguales dudas en lo sucesivo, 
conciliando los intereses de la Hacien
da con los del Comercio , se ha servido 
ordenar S. M., que cuandoen un docu
mento de giró no quede espacio sufi
ciente para los endosos, se continua
rán estos en papel del sello 4.’, con
forme á la práctica mas generalmente 
seguida. =Lo que traslado á V. S. para

sil gobierno, y á fin de que llegue á 
conocimiento del público por medio 
del Bolelin o ficial.

Y en su vista he dispuesto se inserte 
en el de esta provincia para, la, común 
inteligencia y efectos consiguientes. Va
lladolid 14 de Junio de 1858. —Ma
nuel Chamarro. ■

'ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la plaza, de Valla
dolid y su provincia:

Capitanía general de Castilla la Vie
ja.—Estado Mayor. = Orden general 
del 12 de Junio de 1858, en Vallado- 
lid.í=El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra, dice con fecha 23 del mes 
próximo pasado al Exemo. Sr. Capitan 
general del Distrito lo siguiente.— 
Exemo. Sr.=Por el Ministerio de Ha
cienda se dijo á este de la Guerra con 
fecha 12 del actual lo siguiente. =La 
Reina (q. D. g.j se ha enterado de lo 
espuesto á este Ministerio por la Di
rección general de Contribuciones, 
con motivo de las reclamaciones del 
Capitan general de Galicia y Coman
dante general del departamento del 
Ferrol, solicitando se exima á las cla
ses activas Militar y de Marina del 
pago de la derrama general, impuesta 
para el año de 185G por la ley de 16 
de Abril del mismo año, fundándose 
en que no deben reputarse los indivi
duos de dichas clases, como vecinos 
del pueblo en que se haga efectivo el 
cupo respectivo por el repartimiento 
que ha de ser vecinal, según el artí
culo 25 de la ley.=En su vista y con 
presencia del espediente instruido con 
este motivo, y considerando: 1.” Que 
por el espresado art. 25 de la ley, solo 
se esceptúan de los repartimientos los 
simples jornaleros, los pobres de so
lemnidad y los hacendados forasteros 
sin casa abierta , al disponer que 
cuando se acuda á dicho medio, se 
tomen por base las utilidades de cada 
individuo, por su profesión, empleo, 
sueldo ó pension, industria, especula
ción, comercio y riqueza territorial. = 
2.“ Que por Reales órdenes de 8 de 
Noviembre y 17 de Febrero del año 
próximo pasado dictadas en consonan
cia con el espresado art. 25, se halla 
ya repetidamente declarado que dicha 
contribución comprende al clero y 
aforados de guerra, como á todas las 
demás clases, cuyos haberes se con
signan en los presupuestos de gastos 
del Estado.=5.° Que siendo la der 
rama general de 1856 el equivalente 
al importe que rigió en años anterio
res, y rige en el actual sobre las espe
cies de consumo, los repartimientos 
hechos por las municipalidades de la 
Coruña y el Ferrol, asi como por otras 
de varias Capitalesy pueblos del Reino, 
representan las cuotas equivalentes 
al derecho de consumos ’que se hu
biesen devengado en la introducción 
de los artículos. =4.° Que habiendo 
sido discrepcional en los Ayuntamien
tos el elegir para cubrir-sus respecti
vos cupos de derrama, bien los repar
tos ó bien la imposición de arbitrios 

sobre las especies de consumo, no 
hay razón alguna fundada para pre
tender en el primer caso una escep- 
cion que sería-irrealizable en el segun
do ; S; M. visto así mismo lo informado 
en este asunto por las secciones de 
Guerra y Marina y Hacienda del Con
sejo Real, de conformidad con su dic- 
támen y el emitido por la referida 
Dirección general de contribuciones y 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 
hfo3i ha tenido á bien resolved, que 
toda ciase activa Militar y de Marina, 
sean cualesquiera los destinos, cm- : 
pleos ó comisiones que desempeñen ó 
pensiones que sus individuos perci
ban, puede ser incluida con arreglo 
al mencionado art. 25 de la ley de 16 
de Abril de 1856, en los repartimien
tos á que se refiere, cuando se hubie
se elegido ó aun se elija por los Ayun
tamientos este medio de cubrir sus 
cupos ó descubiertos por la derrama 
general de aquel año: considerándose 
no obstante esceptuado de esta regla 
á los Cuerpos armados del Ejército y 
Marina y las dotaciones de los buques 
de la armada en forzosa razón á que 
su constante movilidad y eventual 
permanencia en un punto dado, cons
tituyen á estas .clases respecto á las 
restantes del Estado en un caso que 
las eseluye y ha escluido siempre de 
todos los tributos análogos al de que 
se trata, mediante la imposibilidad de 
designarles cuotas que por otra parte 
serian de difícil y costosa realización; 
siendo la voluntad de S. M. lo comu
nique á V. E., como de su Real órden 
lo ejecuto para su conocimiento y el 
de las autoridades superiores depen
dientes do ese Ministerio, y á fin de 
que se sirva disponer no se oponga 
obstáculo alguno á las cobranzas de 
las cuotas de la derrama impuestas ó 
que se impongan con arreglo ála ley y 
la presente determinación; antes bien, 
presten toda cooperación y auxilio pa
ra la realización de los descubiertos, 
cuyo importe figura en los presupues
tos de ingresos con que el Tesoro ha 
de hacer frente á las multiplicadas y 
perentorias atenciones que le rodean. 
=:Lo que de órden de S. M. traslado 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. =Lo que de ór
den de S. E, se hace saber en la ge
neral de este dia á los fines que se 
espresan, y con objeto de que los 
Sres. Gobernadores Militares de las 
provincias dispongan la inserción de 
esta Real disposición en los Boletines 
Oficiales de las suyas respectivas. El 
Brigadier Jefe de E, M., José R. Ma- 
kemna.=Excmo. Sr. Gobernador Mi
litar de esta provincia.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia, para la debida 
publicidad y conocimiento ele qieien 
correspondá. Valladolid 14 de Junio 
de 1858.—El Brigadier Gobernador 
interino, Makemna.

Capitanía generalde, Castilla leí Vieja.— 
Juzgad) ele Guerra.

Por providencia de este Juzgado de 
Guerra fecha 9 del corriente, se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 

crean con deredio á los bienes finca- 
bles por óbito de D. Antonio Aguiar 
Fernandez, natural que fué de S. Pe
dro, en la provincia de Lugó y Subte
niente del Regimiento Infantería de 
Toledo, núm. 35, ya sea en el de he
rederos ó acreedores, para que en el 
término de 30 días le deduzcan en esté 
Juzgado por medio de Procurador del 
mismo, bajo apercibimiento de que 
en otro caso, les parará el perjuicio 
qué haya lugar. Valladolid 12 de Ju
nio de 1858.—El General 2-.° Cabo, 
Francisco GasliUbn.

Ayuntamiento 'constitucional de 
Valladolid,

Resultado del producto de la función 
dada en el Ïëatro de esta Capital, la 
noche del 23 de Mayo de 1858, á be
neficio de los Hospitales de la Resur
rección y Santa María de Esgueva.

Por producto de localidades 
vendidas por la Comisión 
en los dias 22 y 23 de 
dicho mes........................2,112 25

Id. de localidades y entra
das espendidas en la co
branza.. ........ 2,439 30 

Por donativo hecho por la 
Empresa del gási ... . 150

Total................. 4,701 55

RESÚMEN.

Las 665 entradas y locali
dades despachadas por la 
Comisión, hubieran pro
ducido al precio ordi
nario.. ... i . . i . . 5,563 

Habiendo ascendido á.. . ; 4,701 5.5

Desulta un sobreprecio debi
do á lá caridad y filan^ 
tropia dé lós concurrentes 
á lafuncion, de. ^ ; . . . 1,138

2.” RESÚMEN.

Ingresos. ........ 4,701 55 
Gastos. •.■......., 924 50

distribuirse entre los És- 
tabledmientos citados. . ^,777 5

Por acuerdo del Exemo. Ayunta
miento del dia 2 del actual, han sido 
entregados hoy al Administrador del 
Hospital de la Resurrección 2,200 rea
les, y al de Esgueva 1,577 rs. 5 cén
timos. Valladolid 8 de Junio de 1858. 
=Simon Guerrero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina ele Rioseco. /

Con la competente superior autori
zación del Sr. Gobernador delà pro
vincia se arriendan en pública subas
ta por todo el año de 1859 los prados 
titulados de Alameda y Mártires, per
tenecientes á los propios de esta Ciu
dad; habiéndose señalado para la ce
lebración del primero y segundo re
mate los dias 4 y 15 del mes de Julio 

1 inmediato, en estas Salas Consistoria-

MCD 2022-L5



•^90
les, dando principio á las once de su 
mañana, con sujet-ion á las condicio
nes que comprende el espediente de 
su razón que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to. Medina de Rioseco 16 de Junio de 
1858.—El Presidente, Antonio Martí
nez Salcedo.=S1 Secretario, Licen
ciado Venancio A. Gago.

• Ayuntamiento 'Constitucional de 
Medina de Rioseco.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia se ar
rienda en pública subasta por todo el 
año de 1859 el prado titulado del 
Aguacha!, perteneciente á los propios 
de esta Ciudad; habiendose señalado 
para la celebración del primero y se
gundo remate los dias 4 y 15 del mes 
inmediato de Julio, en estas Salas 
Consistoriales, dando principio á las 
once de su mañana, con sujeción á 
las condiciones que comprende el es
pediente de su razón que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Medina de Rioseco 16 
de Junio de 1858.=E1 Presidente, 
Antonio Martínez Salcedo.=E1 Secre
tario, Licenciado Venancio A. Gago.

Ayuntamiento Constitucional do 
Villahámeíe.

En 5,665 rs., se halla presupues
tada la obra de habilitación de Escue
la y habitación para el Maestro de 
ínstruccion primaria en este pueblo, 
y señalado para su remate en pública 
subasta el Domingo 11 dé Julio pró
ximo de diez á doce de sú mañana, 
en la casa de Ayuntamiento, bajo las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo. Vi-' 
llahámete 10 de Junio de 1858.=E1 
Presidente, Felipe Fonseca Pascual. 
—Miguel Leon Perez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Viana, de Cega.

El Ayuntamiento de esta villa ha 
señalado nuevamente para celebrar 
el remate de la olivacion de 63 obra
das de pinar de los propios de la mis
ma, titulado Picón de Lanchero, el 
Domingo 4 de Julio próximo, en la 
Sala Consistorial, alas doce de la ma
ñana, bajo el tipo de 13750 rs., y 
•condiciones facultativas y económicas 
que aparecen en el espediente que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
la municipalidad, advirtiendo que 
para ser licitador deberá consignar en 
el acto el 20 por 100 de la tasación.

Se anuncia convocando licitadores. 
Viana de Cega 17 de Junio de 1858. 
—El Alcalde Presidente, Pedro Fer
nandes.

------

Ayuntamiento Constitucional de 
Castronuevo de Esgueva.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo, por re- 
nuncía del que la obtenia; su dota

ción consiste en 2,000 reales-,-paga
dos de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, siendo de su 
cuenta todo lo perteneciente al Ayun
tamiento, como igualmente los ami- 
llaramientos, repartimientos y demás. 
Los aspirantes podrán dirigir sus so.- 
licitudes al Sr. Presidente del Ayun
tamiento en el término de 15 dias 
despues de la publicación en el Bo
letín oficial. Castronuevo de Esgueva 
10 de Junio de 1858.=E1 Alcalde Pre
sidente, Benito Gala.

Alcaldía Constitucional de 
Pozal de Gallinas,

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
en la cantidad de 2,500 rs. anuales, 
cobrados de los fondos municipales, 
pagados por trimestres. Los aspiran
tes á ella, pueden dirigir sus solicitu. 
des francas al Presidente en el término 
de 20 dias, á contar desdo la fecha de 
este anuncio en el Boletín de la pro. 
vincia, 110 pudiendo el agraciado des
empeñar mas cargo que la Secretaria. 
Pozal de Gallinas Junio 11 de 1858.= 
El A. P., Joaquín del Rio.

Don José Sabater, Juez de primera, ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

llago saber: que para hacer pago 
a Cipriano Amado, vecino de Siman
cas, de cierta cantidad y de las costas 
y gastos causados en el expediente que 
á su instancia se instruye contra Vic
tor y Felipa Diez de la misma vecin
dad, se venden judicialmente una casa 
sita en la calle del Hospital de aquella 
villa, propia del Victor: Una tierra de 
cabida de tres cuartas en el término 
de la misma y pago de tras los meso. 
ii6s; y un majuelo como de aranzada 
y media en dicho términoypago, pro
pios de Felipa Diez. El remate tendrá 
lugar en la Escribanía del actuario el 
dia 50 del corriente á las doce de su 
mañana, y se hace notorio por me. 
dio del presente.. Dado en Valladolid 
á 16 de Junio de 1858.=José Sabater. 
=Por mandado de S. S., Baltasar de 
Llanos Gonzalez.

—- ; -^  ------------------

JJon José Sabater, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Vallado- 
lid y su jmrtido.

Cito, llamo y emplazo á José Alon
so, vecino que fué de esta Ciudad, en 
la ronda de San Anton núm. 3, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
en el preciso termino de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Tribu
nal a responder á los cargos que con
tra él resultan en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye, por 
haber facilitado la cédula de vecindad 
espedida á su favor á Andrés García 
Lopez, procesado por otro delito; 
apercibido que de pasar dicho térmi- 
no sin veriOcarÍo, se seguirá el pro

cedimiento en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valladolid á 16 de Junio de 
1858.=José Sabatér.=Por mandado 
de su Señoría, Francisco de Cospedal 
y Muñoz.

Don Fernando Cabezudo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Fuen
tesaúco y su partido.
Al Sr. Gobernador civil de la pro

vincia de Valladolid, hago saber: que 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del refrendante, se sigue causa cri
minal de oficio en averiguación del 
paradero de una yegua y una ínula, 
que en la noche del 3 del corriente, 
faltaron del prado del pueblo de Vi
llaescusa, á Severo González y Vic
tor Arias, vecinos de dicho pueblo, 
donde las tenían pastando bajo la 
custodia de Pedro Hernández Seque
ros , que ti la vez de aquellas guarda
ba las demas caballerías del insinuado 
Villaescusa; en cuya causa tengo 
acordado por auto de este dia dirigir 
á V.S. el presente por el cual de parle 
de S. M. la Reina (q. D. g.) le exhorto 
y requiero, y de la mia le pido y su
plico, que luego que le reciba se sir
va aceptarle, á fin de que se digne 
disponer lo conveniente para que di
chas caballerías se publiquen en el 
Boletín oficial de esa provincia, y en
cargar ti sus dependientes la captura 
y conducción á este Tribunal de 
aquellas, y de las personas en cuyo 
poder se encuentren ; pues al intento, 
se insertan á continuación las señas 
de las mismas: en hacerlo así admi
nistrará V. S. justicia ofreciéndome á 
lo mismo siempre que los suyos vea. 
Dado en Fuentesauco ¿i 11 de Junio 
de 1858.=Fernando Cabezudo.=Sa- 
turnino García.

Senas de las Caballerías. Una ye
gua de 6 cuartas y media de alzada, 
cerrada, pelo rojo algo oscuro, cab 
zona del pie izquierdo, al que le fal
ta la herradura, pues del otro y de las 
manos está herrada: tiene una herida 
reciente en la cruz ó parte superior 
del lomo de una asenladura del apa- 
i’ejo, y otra ya cicatrizada en medio 
del espinazo, Una ínula de 5 cuartas 
y media poco mas ó menos pues á 6 
no llega, ya cerrada, pelo negro, 
tiene un lunar blanco en el lomo en 
su parte delantera, herrada de las 
manos.

Don Eugenio Miranda y Prieto, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido.

Por el presente se hace saber al 
público: que á consecuencia de órden 
recibida en el dia de ayer, del Señor 
Juez de primera instancia del Distrito 
del Barquillo de la villa y córte de 
Madrid, y cumplimentada en este de 
la fecha, se ha mandado anunciaría 
doble subasta del molino harinero de 
vapor, sito en Cabezas del Pozo, se
ñalado para su remate el dia 23 del 
corriente, y-hora de las 12 de su 
mañana, ¿i las puertas de este Juzga
do; cuyo molino se halla retasado en 

la cantidad de 161,540 reales, que 
servirán de tipo para la subasta. Da
do en Arévalo á 7 de Junio de 1858. 
=Eugenio Miranda y Prieto.=Por su 
mandado, Juan Lopez.

Don Juan Bodriguez y Bodriguez, Fis^ 
cal y Teniente de la sexta compañía 
de Difantería del Octavo Tercio de 
la Guardia civil.

Habiéndose ausentado de la villa 
de Villalón, Tomás Villanueva (a) Pa
tillas Mearra, Manuel Martínez (a) el 
Báculo, Santiago Rabadan de las Cue- . 
vas (a) Criatura, Nemesio Muñoz Yer
no del Eicon y Gregorio Herrero (a) 
el Andrino, vecinos del mismo Villa- 
Ion, á quienes estoy procesando por 
la muerte alevosa dada la madrugada 
del día 28 del mes de Enero último 
en los campos de Boadilla de Rioseco, 
al Sargento primero del mismo cuer
po D. Cipriano Villarrubia, y la grave 
herida causada-al guardia Lazare Fer-' 
nandez; y usando de la jurisdicción 
que la Reina Nuestra Señoj-a tiene 
concedida en estos casos por sus Rea
les ordenanzas á los Oficiales de su ' 
ejército; por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto y pregón á 
Tomás Villanueva (a) Patillas Mearra 
Manuel Martínez (oj el Báculo, Santia
go Rabadan de las Cuevas (a) Criatura, 
Nemesio Muñoz Yerno del Picón y 
Gregorio Herrero (a) el Andrino; se
ñalándoles la cárcel nacional de Gar
rión de los Condes en esta provincia, 
donde deberán presentarse personal
mente dentro del término de 10 dias 
que se cuentan desde el dia de la fe
cha a dar sus descargos y defensas, 
y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra de Señores Oficiales de esta 
plaza, y se les impondrá la pena mas 
grave, señalada para el citado delito, 
sm mas llamarles ni emplazarles por 
ser esta la voluntad de S. M. Palencia 
'13 de Junio de 1858.=Juan Rodrí
guez y Rodriguez.=Por su mandado, 
Miguel Fernandez Calonge.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So- 
ciedad ha dispuesto que los Recau
dado! es que por su encargo realizan 
la cobranza de las contribuciones di
rectas de la provincia, reciban en 
pago los billetes de este Banco -con 
preferencia al metálico, y que cam
bien los que se les presenten, cuan
do tengan fondos de la Recaudación. 
Valladolid 12 de Junio de 1858.= 
El Secretario Castor Ibáñez de Al
decoa.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno de 
esta Sociedad ha acordado, 
en sesión de hoy, bajar á 7 
por 100 anual el premio del 
descuento. Valladolid 14 de 
Junio de 1858.=E1 Secreta
rio, Castor Íbañez de Al
decoa.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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